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Resumen del voto.  No se comparte el sentido de la resolución toda vez que deriva de la atribuciones con la que cuenta el Sujeto Obligado se debió ordenar el acuerdo de inexistencia es el documento donde se plasman las razones o motivos por los cuales la información que debería de existir, no se encuentra dentro de los archivos del Sujeto Obligado, en otras palabras, es la alta responsabilidad de explicarle a la ciudadanía que la información que solicitó no se generó por negligencia, robo, extravío o cualquier otra circunstancia, en consecuencia, se debe dar vista a los órganos de control interno para que de ser el caso se inicie el procedimiento de responsabilidad correspondiente a la o las personas que resulten responsables por la inexistencia de la información.
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I. [bookmark: _Toc269539]Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Séptima Sesión Ordinaria celebrada en fecha veinte (20) de febrero de dos mil diecinueve promovido en contra de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca procedimiento al que se le asignó el número de expediente 00172/INFOEM/IP/RR/2019.


2. Se determinó puntualmente SOBRESEER la presente resolución, porque al modificar la respuesta el SUJETO OBLIGADO el recurso de revisión quedó sin materia.

3. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc269540]De los requerimientos planteados.

4. El recurrente solicitó al SUJETO OBLIGADO la información correspondiente a: 
“Bitácora, listado o documento de registro que evidencie los Servidores Públicos y alumnos que han recibido atención por el servicio médico de la institución desde su creación.” (Sic)

5. En respuesta, se informó en términos generales que…dentro de las funciones del Manual General de Organización, publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de fecha 09 de noviembre de 2011, no establece que esta Unidad Administrativa, tenga la obligación de generar, poseer, o administrar un documento que de evidencia del servicio médico, en virtud de que la estructura orgánica de esta Casa de Estudios, no contempla el servicio médico de alumnos y servidores públicos.

6. La inconformidad consistió en términos generales fue porque se niega información, a decir del recurrente refiere que el Sujeto Obligado cuenta con los servicios médicos en su instalaciones, así como el personal encargado del mismo.

7. En fecha siete de febrero de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO, en alcance a su Informe Justificado, remitió al correo institucional de personal adscrito a esta Ponencia, el siguiente archivo electrónico:
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8. Mi voto particular se deriva del alance al informe justificado documento por el cual se dicta el sobreseimiento de la resolución. El Servidor Público Habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informó que es su facultad la “supervisar la funciones y actividades del servicio médico, así como proporcionar el equipo y medicamento necesarios para su correcto desempeño”. Pero que dicha Unidad administrativa no genera ni posee la información referente a “Bitácora, listado o documento de registro que evidencie los Servidores Público y alumnos que han recibido atención por el servicio médico de la Institución desde su creación.

9. En el estudio y análisis del recurso de revisión, la Comisionada Ponente  argumentó como primer elemento para decretar el sobresimiento, que se actualizaba la causal de sobreseimiento contenida en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, el cual establece lo siguiente:
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)” 

10. Como segundo elemento normativo, se argumentó la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO considerada como un “acto” el cual le permite dar certeza de la información pública, considerada como la evidencia notoria y específica del actuar y es a través de la misma se observa los actos que necesariamente ejecuta y ejerce al realizar sus atribuciones legalmente conferidas.

11. El tercer elemento consistió en la esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

12. La Comisionada Ponente concluyó con su análisis a partir de sus tres supuesto, el acto impugnado quedaba sin efecto en razón de que ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por la parte RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entregó una respuesta que aunque fue posterior a los términos previstos en la ley, mediante ésta concede la información solicitada

13. Sin embargo, no se comparte el sentido de la resolución en virtud que no se ordenó al SUJETO OBLIGADO la entrega del Acuerdo de Inexistencia de la información que le fue requerida, a pesar de que el mismo asume que la información corresponde a sus atribuciones, competencia y facultades, con lo cual se presume la existencia de la información, tal como establece el artículo 19 de la Ley de la materia.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

14. Por lo anterior la Comisionada Ponente debió de Modificar la respuesta y ordenar el acuerdo de la inexistencia mediante el cual el SUJETO OBIGADO funde y motive las razones o circunstancias por las cuales no se generó la información y así poder darle certeza jurídica al recurrente del por qué no se cuenta la información. 

15. Es así que la postura que adoptó el Comisionada Ponente no fue la correcta, puesto que el “pronunciamiento simple” únicamente obliga a los Sujetos Obligados a referir si cuentan o no con la información, más no a explicar de manera clara y precisa las razones por las cuales no cuenta con la información solicitada.

16. Tomando en consideración las actuaciones del presente caso en particular, lo idóneo debió ser que el Sujeto Obligado a través del Comité de Transparencia emitiera el acuerdo de inexistencia,


III. [bookmark: _Toc269541]De la Inexistencia de la información.

17. El SUJETO OBLIGADO refirió que no cuenta con la información  a pesar de que esta forma parte de sus atribuciones, siendo que éste debió de elaborar el acuerdo que contenga la declaratoria de la inexistencia en el que se expongan las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda utilizados, así como las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y, en general, todas aquéllas circunstancias de modo, tiempo y lugar que se tomaron en cuenta para determinar que la información requerida, no obra en sus archivos. De este modo, el particular puede tener la certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva y, de que, se le dio la atención adecuada a su solicitud.

18. En tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 47, 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del sujeto obligado en materia del derecho de acceso a la información.
El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos. En caso de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.
El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces que estime necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida.
Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la información.
En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, pero no voto.
Los titulares de las unidades administrativas que propongan la reserva, confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”
(Énfasis añadido)

19. En observancia a lo anterior, debe aplicarse lo establecido en los LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO, además, que resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“CRITERIO 003-11.
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
20. En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.

CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)

21. Bajo éste tenor se debe destacar que para que se declare la inexistencia de la información deberá de encuadrar en dos hipótesis, la primera de ellas corresponde a que en atribuciones, competencias o funciones del Sujeto Obligado debió de haber generado, administrado o poseído la información ordenada pero por algún motivo éste no cuenta con ella, el segundo supuesto corresponde a que debió haber existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es que la información se generó, poseyó o administró en el marco de sus atribuciones, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera) para lo cual, el Comité de Transparencia deberá de notificar al Órgano Interno de Control o equivalente del Sujeto Obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.
IV. [bookmark: _Toc269542]Conclusión

22. Declarar la inexistencia de la información no solo es realizar un documento en el cual se plasme un acuerdo que refiera que la información simplemente no existe, sino que dicha declaración trae consigo una serie de circunstancias, es decir, se deberán plasmar las razones y motivos por los cuales la información que debiera existir, no obra en los archivos del Sujeto Obligado, lo que se traduce en negligencia, robo o extravío, por tal motivo es necesario dar vista a los órganos de control interno para que de ser el caso, se inicie el procedimiento de responsabilidad conducente, en contra de la persona que resulte responsable de la inexistencia de la información requerida.


JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(Rúbrica)
 JGLH/MSA.  	
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LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION,

PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

¥ TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En atencién al Recurso de Revision con nimero da folio 00172/INFOEMV/IP/RR/2019 de facha 16
de sneo de 2015, derivado de fa solictud Ndmero 01865/UPVT/IP/2018, en dondo so solicita ko
siguiente:

B, o documeriode it s el Sanidrs bl TS e skl ol sl
o et e 1 )

Derivado de la bisqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta Unidad
Administrativa, me permito informar que con fundamento en e apartado VI del Manual General
‘do Organizacién do fa Universidad Politécica del Valle de Toluca, publicado en el Periédico
oficil “Gaceta del Gobiemo” de fecha 9 de noviembre da 2011, o se ha creado una Unidad
Administrativa que realice &) servicio médico y si bien de acuerdo con el apartado Vil del citado
Manual General de Organizacion, este Departamento de Recurso s Humanos y Materiales tisne
Iafuncién "Supervisar las funciones.y actividades el servicio médico, asl com proporcionar el
quipo y medicamentos necesarios para su correcto desemperio” esta Unidad no gensra ni
posee la Informaci6n referente a “Bitécora, listado o documento de registro que evidencie
05 Servidores Publico y alumnos que han recibido atencién por el servicio médico de la
Institucién desde su creacién”.

Sin otro pariicular, hago propicia a ocasion para enviarle cordial saludo y refterale mi alta
consideracién distinguida. Comos s s

MTRA. ENCH, CAUR,
JEFA DEL DEPARTAMENTO

HUMANOS Y MATERIALES.<.crn
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e e
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